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NOTIFICADO POR ESTADO No. 64 DEL 21 DE ABRIL DE 2021. 

 

 

 Acéptase la renuncia de poder que hace el Dr. OMAR SNEIDER 

RODRÍGUEZ ÁLVAREZ. 

 

Se advierte que la renuncia no pone término al poder sino 5 

días después de presentado el memorial de renuncia al juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada a la poderdante en tal 

sentido, conforme así lo prevé el art. 76 C.G.P.. 

 

 Procédase de inmediato por la secretaría a dar cumplimiento 

a lo ordenado en auto del 24 de febrero de 2020, elaborando para 

el efecto el oficio allí ordenado, concediéndosele al pagador del 

CONSORCIO FOPEP el término de 2 días para que dé respuesta a lo 

pedido, y remitiéndolo a dicha pagaduría por el medio más 

expedito. 

 

 Respecto de la solicitud que vía correo electrónico fuera 

elevada por la demandante el 10 de marzo de 2021, se advierte que 

la misma fue decidida en auto del 7 de julio de 2020, en el que 

se ordenó a la secretaría verificar la existencia y viabilidad de 

entrega de dineros a la demandante, a lo que deberá procederse 

una vez se obtenga respuesta al precitado oficio, pues para el 

efecto se hace necesario saber primero a cuánto asciende en pesos 

el descuento del 50% de la asignación pensional que devenga el 

demandado. 

 

NOTIFÍQUESE 
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